
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01330-00
Treinta y Uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Para los fines legales pertinentes, ténganse por notificado de manera personal
al demandado CESAR AUGUSTO GONZALEZ LEON del auto que libro
mandamiento de pago en su contra, quien dentro del término de traslado allegó
contestación a la demanda, formulando medio exceptivos (pdf. 11), sin acreditar su
traslado a la parte actora.

Con fundamento en el artículo 75 del Código General del Proceso, se
RECONOCE personería jurídica al togado JOSE RICARDO VERA como
apoderado del demandado CESAR AUGUSTO GONZALEZ LEON en los
términos y para los fines del poder conferido obrante a pdf. 11.

En consecuencia, de las excepciones de mérito formuladas por el mencionado
demandado, córrase traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días,
de conformidad con lo previsto en el artículo 443 del C.G.P.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 36 hoy 04 de junio de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Civil 070
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